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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

KsTE periódico  s e  publica  los LÜNBS, m iércoles y VIERNES.—Los SUSCHITÜRES DE ESTA 
Ciudad, pagarán 6  reales al m es, y 8  los de f u e r a , franco el  p u r t e .

Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL RoLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por lín ea .

PARTE OFICIAL

mmn DELA GACETA DE»ADRI[)

PRESIDENCIA

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q._D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Matías Edmundo Tirél, Marqués 
de los Ulagares, Gobernador de las islas 
Baleares, proponiéndome utilizar oporlu 
nainente sus servicios

Dado en Palacio á diez y nueve do 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Eslá rubricado de la fíeal mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M arques de M iraflohes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar G(»bernador de las 
islas Baleares á D. Juan Bautista Madra- 
muny, Alcalde-Corregidor de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mi* ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministras, 

Marqués de M ira flores.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION MILITAR.

Anuncio.
No habiendo causado remate la subas- 

la intentada en 23 del corriente, ante esta 
Bireecion y la Intendencia de Castilla la 
’*6ja, para adquirir 16.200 quinlalescas-

tellanos i!e trigo eu la Fcicloría  de Valla- 
dülid, 2.160 en la de Avila, 2.320 on la 
de Falencia, 600 en la de Salamanca, 
1.080 en la de Zamora, y í . 800 en la de 
Ciudad-Rodrigo seconvocaásegundalicila- 
cíon, la cual se celebrará en los estrados 
de ambas citadas dependencias el 9 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde, con 
sujeción á las bases y condiciones del 
anuncio para la primera subasta, fecha 3 
del que rige, inserto en la Gacela de 5 del 
mismo, y bajo los precios límites que se 
publicarán oportunamente.

Madrid 24 de Setiembre de 1863.— 
De órden de S. lí., el Intendente Secreta
rio, José María de Manzanos.

DIRECCION GENERAL DE 1.OTE- 
RIAS.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, pa
ra adjudicar el premio de 2 500 rs. con
cedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio doña 
Juana Gómez, l.ija de don Félix, milicia
no nacional de Navaloarnero, muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V S. á fin de que 
se sirva di'iponer se publique en el Boletin 
oficial y demá.s periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia <le la inlere.sada. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
30 de Setiembre de 1863.—José Caliello 
y Goytia.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete.

SECCIOfj DE LA PROVINCIA.

G O B IER N O  D E P R O V IN C IA .

CIRCULAR NÚMERO 188.

La Junta general para promover los 
socorros destinados al alivio de las desgra
cias de Manila, con fecha 24 del corrienta 
me comunica la siguiente circular.

«Dispuesto por esta Junta en su circu
lar de 5 del presente que la recaudación 
de los socorros destinados al alivio de las 
desgracias de Manila á cargo de las pro- 
vinciale.s creadas al efecto, so -ntreguen 
periódicamente en las Cfjas sucursales de 
la general de depósitos en concepto de de-

ptisilo nece.^ario á di'^posiciou de la Jiinla 
genera!, la misma lia acordado manifestar 
á Y. S que á medida que se realicen las. 
entregas semanales en esa caja sucursal se 
envíen á esta Secretaria las cartas de pago 
originales que acrediten el depósito  ̂ veri
ficándolo desde luego de las que pudieran 
haberse yá expedido y que las listas de sus- 
crilores no se remítan a la adrainislracion 
de la Imprenta nacional, sino á esta Secre
taría que es la que las examina y dispone 
su publicación en la úncela.—Se espera 
del celo de Y. S. quedará á este asunto 
la preferencia que merece el piadoso fin 
que lo motiva, y que .ordenará.la publi
cación de esta circular en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los Ayuntamiento.-í y los Bancos que retu
viesen producto.s de la su.scncion; sirvién
dose acusar asimismo su rccilio.»

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para couooimieulo de 
los Ayuntamientos líe los pueblos de esta 
provincia y particularmente de la.s Juntas 
creadas en virtud do la circular de I 4 del 
presente, inserta en el fíoletin m'im. I I 1, 
advirliendo que do las entregas .'¡eraanales 
que en la caja sucursal de depósitos de esta 
capital verifiquen pm* via de socorro des
tinado al alivio de las desgracias de Mani
la, se servirán remitirá este Gobiérnelas 
cartas de pago originales, acompañadas de 
las listas de los suscritores, á (in de dar
les M destino que marca la preinserta cir
cular.

Albacete 29 do Setiembre de l8 o 3 .— 
Matías Bedoya.

OTRANÚN. 189.

Los Alcaldes dé los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas dependien
tes de rni autoridad, procurarán averiguar 
el paradero de una muía, que en la noche 
del 20 del actual, desapareció de la (’asa- 
Bolon, término de Chincliilla, dirigiéndo
se bácia Tinageros; y si fuese hallada, la 
presentarán al Alcalde »iei piámer punto, 
para que la entregue á su dueño don Juan 
de la Jara, vecino de Madrigueras.

Albacete 29 de Setiembre de 1865.— 
Matías Bedoya.

Señas de la muta.
Edad cerrada: alzada dos dedos sobre 

la marea, pelo rojo claro: eube^^  con 
romal de correa: recien esquilada^ene un 
sobre hueso en la rodilla derecha por la 
parle de adentro.

CONSEJO PROVINCIAL.

Don Luis Morales Soler, Licenciado en ju
risprudencia y Secretario del Consejo 
de esta provincia.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el arlícido S." de la Real ór
den Je 22 de Marzo de 1850, se ha reu
nido el Consejo con esistenola del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubieren su
ministrado los pueblos á las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el mes de Se
tiembre üllimOj .y con vista de los testimo
nios remitidos resultó el siguiente:
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Así aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presante 
con e¡ visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 2 de Octubre de 1863 —Luis 
Morales Soler.—V." B."—El Presidente, 
Pedro Ochando Chumítlas.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.

R ela c ió n  nominal de los deudores por atrasos de la contribución industrial y  de comercio de esta capital, que han sido declarados fallidos por diferentes causas, según expediente formado y aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia en 26 del que fina.
AÑOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS.
1855. 1856. 1857. 1858. 1859. 1860.

uda de Francisco Cliacon . Tienda de licores. » » p p A 9

.  Miguel Esparcía. .  .  . Horno de pan. » n Ti p P B

Pedro Fernandez .  .  . Prensa de paños. » r> n » 9 ))

Carpió Verdú . . . . Agente de trasporto. » )) íi P »

Martin Cebrian . . . . Horno de teja. » 7) n n )) P

Basilio Domínguez. .  . Horno de pan. » » » n » B

Isidoro García . . . . Especulador en granos. n n M » » P

Juan León........................... Horno de pan. n » P n » »

Nicolás Fabo...................... Ojalatero. » » » » A ))

José Escribano . . . . Armero y cuchillero. Ti » » P

Antonio José Zamora .  . Telar común. » P » P )}

Miguel Esparcía. .  .  . Agente de trasporte. » P p P P

Francisco López y López. Zapatero. n P p « P

Juan Barea.......................... Sastre. » » P A P P

Julián Alarcon . . . . Pintor. a T> P P » 9

Amalia Albiiger .  .  . Puesto de pan. Ü » » P P P

Antonio Royo . . . . Casa de huéspedes. » n P 9 A P

Francisco Martínez. . , Taberna. » » P P P »

Pedro Perez...................... Armero y cuchillero. o » n n P 9

Raimundo Rui z . . . . Agente de trasporte. » ti P P B P

Ramón Sánchez .  .  . Tienda de aguardiente. Y> Tí P P » P

Joan Ruescas . . . . Constructor de carros. )> n B n P n

Andrés Alcázar . . . . Zapatero. n r> P P P D

Alonso Giménez .  .  . Tienda de ultramarinos. j) » 1) P P p

Josefa S a e z ....................... Carbonería. » n P Yi 1) 9

José V i l la r ....................... Carro. n » » 9 P 9

Viuda de Francisco Martos Idem. >) 9 » ») P »

Asensio Molina . . . . Idem. » n P P P

Francisco Pastan .  .  . Idem. » » p P 9 P

Baltasar Martínez .  .  . Tablagero. )) n A 0 » P

María Tejada . . . . Puesto de pan. o 9 » 9 9 »

Lúeas Alcaráz . . . . Agente de trasporte. » n P n

Pedro Soriano . . . . Cacharrería. p p 9 p

El m i s m o ....................... Puesto de pan. 9 » p P p

Vicente Royo . . . . Tablagero. B n A p » 9

Ildefonso Marlinez .  .  . Carpintero. » P » 9 P

Francisco Alcázar .  .  . Agente de trasporte. P p P P
Pedro López. . . . » Tablagero. » y> * > 9 P

Francisco Gambin .  .  . Zapatero. 9 9 n P P

José Povoda .......................................................... Bunuelero. Ti » P p P P

Francisco Martínez. .  . Barbero. » n P » » P

Ramón Soriano. .  .  . Carro de trasporte. » Tí P 1 P B

Juan Saez .......................................................... Guarnicionero. » n 9 p P »

Pascual Montesinos. .  . Barbero. V fí » » P P

Antonio Fabo . . . . Baciador. 9 1) A n P »

Tomás Delgado. .  •  . Maestro de postas. y» » 9 9 P A

Francisco Ramírez. .  . Agente de trasporte. T> » P A 9 P
Nicolás Medrano menor. . Idem. » rt Ti P 9 9

José Medrano . . . . Idem. Ti Ti » U 9
Diego Herraez . . . . Carro de trasporte. y> <i P P B

Francisco Saez . . . . Arriero. 1) 7, 9 9

Francisco Alcázar .  .  . Idem. T> » P P P P

José Cifuentes . . . . Idem. r> B P P P 9

Antonio Collado. .  .  . Idem. 9 » P » P 9

Gil López ............................................................ Agente de trasporte. J> n n P P

Mariano Armero .  .  . Idem. » » )) p A P

José Calderón . . . . Taberna. 7) « )) )) a P

Pedro Bonel .......................................................... Tablagero. T> T> « » » P

Diego Serna .......................................................... Herrero. 7> Ti n » P P

Fulgencio Andújar .  .  . Telar. P Tí » p P P

Juan José García .  .  . Mercader de gergas. » Ti p « P 9

Mariano Fernandez .  . Buñuelero. » n p p P 9

Vicente Más .......................................................... Esterero. y> Tí p 9 P 9

Alonso Villar . . . . Arriero. u y> n A 9 B

Juan Montesinos •  •  • Idem. Ti p » P 9 P

Antonio Villar Sánchez. . Idem. 9 p n P P P

Francisco Llorct .  .  . Agente de trasporte. Tí p » 9 P P

José Molina ........................................................... Zapatero. S> 9 p P P P

Francisco Martínez .  .  . Tablagero. )) p 9 P n P

Francisco Cano. .  .  • Armero cuchillero. » Ti » P 9 P

Miguel Moreno . . . . Carro. n P P » P

Antonio Miranda. . . • Arriero. » B 9 P » P

Nicolás Medrano . . • Agente de trasporte. P 9 P P P

José Martínez . . . . Tablagero. » B 9 P » P

Agustín Gui l len. . . . Carpintero. n P 9 9 P

Manuel López . . . . Guarnicionero. » 9 P 9 9 9

Santiago viUena . . • Carro. » 9 P P 9
María Ines Ponce . . • Abacería. n P P 9 B

Fulgencio Moreno . • • Herrero. n 9 P P P B
Ecequiel Saez . . . . Ajj^cría. » P P P 9 B
Francisco Arcos . . • Armerojfcuchillero. í> » Ti P B P

Bernardo Diaz . . . . Carro. n 9 P P S
Francisco Sotos. .  .  . Agente de trasporte. » 9 9 P A P

1862. TOTAL.

388,5(> 388,36
183,50 185,50

61,84 61,84
185,50 185,50
278,25 278,25
185,50 185,50
927,50 927,50
485,50 185,50

92,75 92,75
66,25 66,25
24,74 24,74

185,50 185,50
92,75 92,75
18,55 18,55
26,50 26,50
61,85 61,85
73,31 73,31

8,36 8,36
92,75 92,75

361,83 361,85
309,17 309,17

92,75 92,75
92,75 92,75

386,48 386,48
92,75 92,75
61,82 61,82
61,83 61,85
30,91 30,91
37,10 37,10
54,65 54,65
61,85 61,85

185,50 185,50
92,75 92,75
61,84 61,84
92,75 92,75

132,50 132,50
185,50 185,50
59,62 59,62

106,00 106,00
15,45 15,45
50,35 50,35
74,20 74,20
92,75 92,75
50,35 50,35
61,84 61,84

222,60 222,60
185,50 185,50
185,50 185,50
185,50 185,50
74,20 74,20

123,66 123,66
123,66 123,66
123,66 123,66
247,34 247,34
185,50 185,50
185,50 185,50
185,50 185,50
225,25 225,25

66,25 66,25
. 24,74 24,74
185,50 185,50
61,82 61,82
61,82 61,82

123,66 123,66
247,53 247,33
123,66 123,66
185,50 185,50

69,57 69,57
46,37 46,37
92,75 92,75
61,83 61,83

309,17 309,17
185,50 185,50
39,75 39,75
39,75 39,75
92,75 92,75
30,91 50,91

132,50 132,50
39,75 39,75
92,75 9-2,75
92,75 92,75
31,91 51,91

185.50 185,50
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AÑOS DE
■DEUDORES. INDUSTRIAS.

D Antonio Perez . . . . Taberna.
Juan Antonio Molina . . Horno de teja.
JuanCorominas. • . . Especulador en granos.
José V i l l a r ....................... Carro á uso propio.
Antonio Villar Sánchez . Arriero.
María Tejada . . . . Puesto de pan.
Juan Alvaro....................... Idem.
Josefa S a e z ....................... Puesto de cebada.
.Antonio Perez . . . . Taberna.
Andrés Correa . . . . Corredor de granos.
José Clemente . . . . Cuchillero.
FélixSebaslian y compañía Tratante en carnes.
Alfonso Madero. . . . Taberna.
Francisco Chacón . . . Idem.
Juan Montesinos . . . Carro.
Basilio Domínguez. . . Horno.
Francisco Martínez. . . Taberna.
Antonio Miranda . . . Carro.
Julián Encinas . . . . Barbero.
Pascual Montesinos. . . Idem.
Antonio Miranda . . . Carro de trasporte.
Guillermo Fajardo. . . Arriero traficante.
Manuel Moreno . . . . Carro á uso propio.
José Banegas . . . . Casa de pupilos.
Manuel Charco . . . . Taberna.
Nicolás Herrero Pedron. . Labadero.

T otales. .

1855. 1856. 1857. 1858. 1859. 1860. 1862. TOTAL.

» » » » n 198,75 198,75
9 » 278,25 278,25

» » » R R 927,50 927,50
» n » 61,82 P 61,82

» fí n 125,69 P 123,69
n p p 61,82 » 61,82
)» » R 61,18 61,82 P 123,00

j> R 0 23,19 R 23,19
>» n R a 212,00 n 212,00

» )) 92,76 » 92,76
n » » 185,50 » » 185,50
» 146,86 R n n R 146,86
n 185,50 ]) n n » 185,50
)> 54,68 » j) » R 54,68
» n R 309,31 )> . 309,51
i> » R 13,25 a R ' 13,25

n )) n » 92,75 P » 92,75
» A 309,28 309,27 R » » 618,55

57,24 n » i ) R P » 57,24
64,36 0 D n j> » n 64,36

n 0 1> n 309,27 R i) 509,27
i> u s » 123,63 » n 123,63

» )> R 61,83 R SI 61,83
n p » )> P » 24,75
n 84,80 )) » » n )> 84,80
n )) 00,97 » n >1 00,97

121,60 109,55 697,29 309,27 1.156,72 657,10 12.328,21 15.359,72

Cuya relacioQ se publica eo tres números seg'uidos del Boletín o^cicíl de la provincia, seg’un se halla prevenido. 
Albacete 30 de Setiembre de 1863.—Alejandro B. Estrada.

ANUNCIO.

La Dirección general de Realas Estancadas, con fecha 24 de Setiembre últi
mo, se ha servido conceder á los sugetos que á conlinuacioa se expresan, ga
naderos en esta provincia, la Sal pura de fábrica, que para la alimentación de 
sus ganados tenian solicitada de la misma.

NOMBRE DEL GANADERO 5ií vecindad.

Cantidad 
de Salgúese les 

consigna. 
Quintes. Libs.

Fábrica ó 
punto de 
surtido.

Don Francisco de Paula Baillo.................... Alcaráz. 75 » Pínilla.
Doña Teresa y Doña Maria Chacón Baillo. Idem. 33 B Idem.
Don Clemente Pajares.................................. VíUapalacios M Idem.
Don Joaquín Polo.................... . . . Idem. 12 » Idem.
Don Eulogio Martínez, y Venancio y Balbino 

Muñoz.................................................... Idem. 5 )) Idem.
Doña Juliana Garví, viuda de Sánchez . Ballestero. 4 50 Idem.
Don Pedro Hidalgo........................................ Idem. 3 w Idem.
Dona María Francisca Berdejo....................... Pélrola. 27 50 Minglanilla.
Don Juan Berdejo........................................ Idem. 25 50 Idem
Don José González........................................ Idem. 29 » Idem.
Doña Dolores y Doña María Bastida- Albacete. 9 » Idem.

Lo que se inserta en este periódico oficial, para que los interesados aondan 
á esta Administración, á recoger los oportunos libramientos, prévio el ingreso de 
su importe en Tesorería.

Albacete d.® de Octubre de 1863.—Alejandro B. Estrada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

En conformidad de lo di-spuesto en 
Reales órdenes ó instrucciones vigentes, 
se sacan á pública subasta para su ar- 
rendamiento por tiempo de dos años, 
varias fincas rftslicas procedentes del Cle
ro, sitas en término judicial de Riopar, 
por la cantidad que á cada una se le 
señala, y bajo las condfoiones que con
tiene el pliego inserto á coatinuacion. 
Dicho acto tendrá lugar en esta capi
tal ante la presidencia del Administra
dor que suscribe, con asistencia del Es
cribano de Hacienda pública, y en Rio- 
par, ante el Alcalde constitucional, el

Procurador síndico y un Escribano ó Se
cretario de su Ayuntamiento el dia 1 • ® 
de Noviembre próximo do 10 á 1 1 de 
su mañana; no admitiéndose posl-ura 
alguna sin que antes se presente uo 
fiador á satisfacción de la Autoridad que 
presida el remate, el cual flrniará e» 
acta en cumplimiento de lo dispuesto 
en la condición 5.‘ del referido pliego.

Albacete 1.® de Octubre 1H63.— 
M. Marios Rubio.

Tipode la
N úm ero ren ta  en

del inven- c a á &  ano.
íario . Fincas que se c itan . Rs. vo.

971 Una tierra sita en la 
fuente del Sapo, tér

mino de Riopar, pro
cedente de la ‘Virgen 
de la Concepción, su 
cabida 4 fanegas 6 
celemines de secano 
e n ............................

97á Otra id id. en el Ojíco 
del Noguerón, térmi
no do id., pertene
ciente á la obra y co
fradía de la Iglesia, 
do 9 fanegas de seca
no en .......................

973 Una tierra en la Chapar- 
rosa del Noguerón, 
término de Riopar, 
perteneciente á la 
obra y cofradía de la 
Iglesia, de 2 fanegas 
de secano en .

97 i  Otra id. en los Civantos 
de la Ortizuela, en id. 
de id., perteneciente 
á la id. de id. de 4 
fanegas 4 celemines 
de secano y riego en.

975 Oirá id. Civantos de los 
Regajos en id. de id. 
procedente de las Ani
mas lie 2 fanegas de 
secano en . . .

97G Otra id Loma de Pedro 
Biijal en id de id., 
procedente de la Igle
sia, de una fanega 6 
celemines secano en.

977 Otra id. Noguera de
Eustaquio, en id. de 
id., procedente de 
Animas de una [fane
ga G celemines riego 
e n .............................

978 Otra id. Boquera del
Barranco deMingores 
en id. de id de la 
Fábrica parroquial de 
Riopar de 2 fanegas 
riego en . . .

979 Otra id. en el CanloiTiil
de id. de id. dé 9 ce
lemines secano y ric-

54

75

40

20

12

22

28

go e n .......................15
980 Otra Id. en los Cerrejo

nes procedente de la 
Fábrica parroquial de 
Riopar de 2 fanegas 
secano e n . . . .  24

981 Otra id. en los Perales
de la Virgen de la 
Concepción, término 
id. de 5 celemines de 

. riego en . . .  . 4
982 Otra id, Rivera del Pe

ral de id. id., térmi-=- 
no de id. de 2 cele
mines de riego en. . 5

983 Otra id. en el Vachillo
de id. id., término de 
id. de un celemín de 
id , en......................2

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de arrenda^ miento de variaos fincas rústicas procedentes del Clero, sitas en Alpera que ha de celebrarse el dia l . “ úe Noviembre de 1863 en esta Capital y en el pueblo indicado.
1. * El remate se celebrará en esta 

Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
y en Alpera ante el Alcalde constitu
cional el dia que va referido quedan
do pendiente de la aprobación superior.

2. * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al arl. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

3. * Ademas del precio del remátese 
pagará á piorala en lo3 plazos eslipu-

' lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las íii.cas.

4 . * El rematante recibii'á la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y . demas

■que contengan y Ilet estado en que so
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encuentrea, coa oblígacíoo de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren ál 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar los fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5." El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á salí-fac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 /  El arriendo será por el tiempo 
de dos años y dará principio el dia que 
sea aprobado el espediente por la supe
rioridad.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril da 1856.

8. * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los oxtrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . * No será permitido á ios arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros prazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opcion á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración á y satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese tugar. Si 
llegase el caso de ejecuciou para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de los dere
chos al Escribano y Pregonero, segiin 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto e¡ arren
datario á las demás coudiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15, Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las (incas de que se trata, será

de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete!.®  de Octubre de 1865. 
M. Martos Rubio.

Tarifa de los derechos que han ¿fe devengarse en los expedientes de remate de arrendamiento de fi7icas que se administran por el Estado.

Por las subastas.

Peón
Escri- públi- 
bario. co .

F'n las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . 

Testimonio de remate. . .
En la de 501 hasta 20.000
Testimonio...........................
En las de 20.001 en ade

lante................................
Testimonio...........................
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
dan de 20.000 rs. inclu
so el testimonio . . .

Por extensión de escritura in 
cluso el original.

Por las que sean basta 500
rea le s .............................

Por la de 501 hasta 20 000 
Por la de 20.001 en ade

lanto.................................

6 0
4 »

12 G
6 »

20 8
8 9

36 10

30

REA L AUDIENCIA.

Secretaria.

Hallándose vacante la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instancia 
de Yeste, ha acordado el Señor Regente 
de esta Audiencia se haga saber por medio 
del presente anuncio á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes en el 
lérralno de un mes, á contar desde la in
serción, en dicho Juzgado ó en el del do
micilio ordinario del interesado, según está 
prevenido en la Real órden de 12 de Ju
nio del presente año.

Albacete 3ü de Setiembre de 1863.— 
El Secretario de Gobierno, Justo José Ban- 
queri.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta pro
vincia de la mensualidad de Setiembre úl
timo; y lo pongo en conocimieoto de los 
partícipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada,

Albacete l . “ de Octubre de 1865 — 
El Habibiliíado, Pablo Medina, presbí
tero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUEN-SANTA..

Don Cayetano Navarro, Alcalde constitu
cional de esta villa de Fuen-santa.

Autorizado por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, y prévio per 
miso del Sr. Gobernador de esta provin
cia, hago saber: Que por renuncia del que 
la desempeñaba, se halla vacante la Secre
tarla de Ayuntamiento de esta villa, dota
da con cuatro mil cuatrocientos reales 
anuales, pagados por trimestres vencidos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de treinta dias 
contados desde su publicación en el Bole
tín oficial.

Fuen-santa 24 de Setiembre de 1863. 
Cayetano Navarro.—Juan de Arce Corre
dor, Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL ROBLEDO.

Don Francisco Ortega, Teniente Alcal
de de ella.

Hago saber; Que se halla vacante 
la plaza de Cirujano titular de este pue
blo por renuncia del que la desempeña
ba, la que se encuentra dotada con mil 
reales anuales por sola la asistencia de 
los pobres de solemnidad, y ademas el 
iguaiatorio de estos vecinos. Los aspiran
tes á ella podrán dirigir sus solicitudes á 
la Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de un mes desde que aparezca este 
anuncio en el Boletij^ oficial.

Robledo 2 de Octubre de 1863.—

Francisco Ortega.—Martín Fresneda, se
cretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- 
CIA DE ALCARAZ.

Don Pedro Orando y Rueda, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al- 
caráz y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal en averiguación de 
quién sea un hombre cuyo cadáver fué en
contrado en el sitio de Mala-llano, caminu 
de Gorgojí término de Povedilla el dia 20 
del corriente, en la que según la declara
ción del facultativo por quien fué recono
cido parece ser de entre cuarenta á cin
cuenta años, pelo rubio obscuro, con solo 
algunos pelos largos del mismo color ii los 
lados de la barbilla, vestido con pantalón 
de verano de color claro, remendado y ro
to en las piernas, chaleco de algodón á 
cuadros encarnados, rolo y viejo, camisa 
de algodón remendada, y un pedazo de 
manta de lana blanca y negra, rayada; 
y con el fin de averiguar quien sea el re
ferido sugelo, y que á los parientes del 
mismo se les ofrezca la espresada causa y 
deduzcan las reclamaciones que tengan 
por convenientes, por sí ó por medio de 
apoderado he acordado se anuncie así en el 
Boletín oficial de la provincia de Albacete.

Dado en Alcaráz á 22 de Setiembre de 
de 1863.—Pedro Grande.—Por su man
dado, Mariano López.

SECCION NO OFICIAL.

EL AYO DE LOS NIÑOS,
cartilla en verso, que contiene lasprin- 
cipales reglas de urbanidad y buena 
educación, con varias fábulas alusivas 
al objeto porD. Andrés Afaría Beladiez.

Esta interesante obrita, recomenda
da por el Sr. Gobernador de e.stapro- 
vincia, se halla de venta al preciode 
12 cuartos ejemplar en esta Ciudad, 
calle del Rosario, núm. 22.

Para los pedidos por mayor, dirigir
se al autor, calle de la Justa, núm.'50, 
cuarto 3.° izquierda, Madrid, con li
branza ó sellos de franqueo, en la in
teligencia de que se regalan dos ejem
plares porcada docena que se tome.

©ISglIWATOMíD W t /\1LIBÍ\(C1T1E<

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Dias.

BAROMETRO 
EN MILtMBTROS Y A O.*

Altura media

704,60
707,31
706,35

0,24
1,45
0,62

25,0
37.4
34,9

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

21,2
22,6
24,0

3,8
14.8
10.9

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Raii, Major, 47.

15.7 
16,2
15.8

PSICRÓMETRO. 
BUMEOAD RELATIVA

11,1
12,9
16,5

Dirección
del

viento.

O . S . O .
S. E.

E S. E.

Atmóme- 
tro en mi
límetros.

4,90
4,20
6,30

Pluvióme
tro en mi« 
Kmetros.

P. 0.,
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado, calma. 
Niebla por la mañana. 
Algún celaje.
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